
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No 2019-00133  GLORIA ALCIRA ARDILA 

ROBLES contra  VICTOR MANUEL PULIDO RODRIGUEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintisiete (27) de Enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Revisado los memoriales que anteceden el despacho dispone: 
 
Se niega la solicitud de envió del expediente digital, junto con la aprobación 
para realizar la experticia, al pagare de fecha 23 de febrero de 2008, toda vez 
que estas no fueron solicitadas por entidad competente; que en este caso 
sería la Fiscalía 96 Seccional Unidad de Fe Pública y orden económico, toda 
vez que de acuerdo a los escritos aportados cursa investigación por los 
presuntos delitos de falsedad en documento privado, fraude procesal, falso 
testimonio, enriquecimiento ilícito que inicio el demandado Víctor Manuel 
Pulido por conducto de apoderado judicial contra la demandante Gloria Alcira 
Ardila Robles y el acreedor Gundisalvo Ardila Moreno; asimismo tampoco se 
encuentra la petición enmarcada en alguna de las opciones del artículo 123 
del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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